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¿DE LA ESCRITURA P UBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REF ORMA DE ESTATUTOS , DE LA COMPAÑIA TELEWEI S.A, 
) 
3 Se comunica al público que la compañía TE- 3 LEWEJ S.A. aumentó su capital en US$ 28.330,00 y relormó sus estatutos por escri- tura pública otorgada ante el Notario Trigési- a mo Primero del Distrito Metropolitano de Qui- 
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MARCAS DE FABRICA: ORANGI- 

NE Y DISEÑO No, 15205 Jl 

EL VALOR DE USD 45.000.00 
RANGINE CHICA (NOMINATI- 

MN REGISTRO No, 3513-97 POR 

EL VALOR USD. $ 35.000,00. 
ORANGINE AGUA MINERAL (ETI- 

QUETA) REGISTRO No, 5092-00 
POR EL VALOR DE USD $ 

20.000,00 EMBARGADAS EN LA 

PRESENTE CAUSA QUE SE DE» 
TALLA A CONTINUACIÓN: 
JUICIO No. 792-2001-MY. 
En sentencia dictada pór su ay 
toridad el 21 de abril del 2003, a 
las 09h15, se dispone que lacom- 
pañla DRANGINE S.A. pot inter- 
medio de su representante legal, Pague a la parte actora la suma 
de noventa rmil novecientos dóla- res más los intereses pactados en 
la Letra de Cambio, frateria de la 
acción judicial, 
En vista de que ta compañía ORANGINES.A., no cancela elva- lor de la deuda, ni tampoco dimi- - te bienes para cancelar su obliga- 
ción, la parte actora, solicita ej embargo de tas MARCAS DE FA- BRICA, razón por la cual su seño» ría ordena ej embargo de dichas Marcas y el Sr. Director Nacional de Propiedad Industrial, 612 de Jy- nio del 2008, las 10h44, dispone que el Director de Documentación y Estadística del ¡EPI cumpla y margine la orden de €mbargo, no- tificando de esta providencia a us- ted señor Juez, el 3 de Junio del 2004, 

El'6 de Julio del 2004, el señar Dr, Sergio Romeo Dillon Cañas, Al- guacil Mayor del cantón Quito, procede al EMBARGO real y ma- terial de las Marcas de Fábrica ORANGINE (y etiqueta) Reg. 1709-93, clase 32, vente ej 02-07- 03; ORANGINE y diseño Reg. 1522-95, clase 32, vence el 02- 05-05, ORANGINE Chica (nomj- nativa) Reg. 3513-97, clase 32, vence el 22-10-07; y ORANGINE Agua Mineraj (etiqueta) Re, 5092- 00, clase 32, vence el 26-07-10, 
de propiedad de la parte deman- dada, interviniendo en este apre- mio el Depositario Judiciaj Ledo, Fredy Cedeño R, 
ANÁLISIS 
Elseñor Registrador Mercantil del Cantón Quito, el 15 de Agosto del 
2005, certifica Que bajo No, 67? del Registro industrial de veintitrés 
de mayo de mil novecientos setenr- . ta y siete, a fs, 209 vta,, Tomo 9, se halla inscrita la Escritura Pú- blica de CONSTITUCIÓN de la Compañía “BEBIDAS GASEOSAS 
DEL PACIFICO S,A.* otorgada ef 
once de Mayo de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario del 
Cantón Dr. Benjamín Cevallos So- 
lórzano. Al margen de dicha ins- 
Cripción constan varias notas mar- 
Binales una de las cuales textual 
mente dice:” Por resolución Na. 
12999 de la Sra. Superintenden- te de Clas, del Ecuador de 9 de 
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de Julio de 1996 e inscrito e: 
registro Mercantil el 3 de ago 
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tra inscrito el 31 de Mayo del 24 
conel No. 104, Posteriormante 

tamaquinariaes vencida ala 
presa DANDELIONSAA,, la mis 
QUe se encuentra PRODUCIE 
DO, ENVASANDO Y COMERC: 
LÍZANDO, los mismos producl y con la misma marca es de 
ORANGINE. 
Según información Proporciona 

Por el St. Ing. Alfredo Mora Gere le de DANDELJON S.A,, la empn 
Sa se encuentra reintroduciene deuna forma paulatina parar en ciendo los productos en el mercz da de consumo de Quito, luego d que hablan perdido el Segment Comercial adquirido luego de 71 años de presencia en el Mismo, sj tuándose actualmente en escala. nes intermedios de preferencia de Pública consumidor de debidas gaseosas, 
CONCLUSIÓN 
La Cía ORANGINE S.A. debido a múltiples compromisos económi- £os adquiridos con entidados Ban- carias y Comerciales, los mismos que no ban sido cubiertos en su totalidad, cayó en un estado de QUIEBRA nodeciarada, atal pun- to que permite que le embarguen y rematen sus activos. 

Al personero Brincipal de ta Cía. tag. Adolfo Erich Brinclamann Faj- cont, no se posibte tocalizarlo por cuanto no tiene señalado domici- lio. tampoco consta en la quía te- lefánica, por to tanta es imposible efectuar un análisis de la Conta- bilidad, para establecer el rango de ventas, que permitan deducir el posicionamiento de ta Marca dentro del mercado. 
Al perder sus Activos la compa- 
fía. las Acciones que conforman su Capital Social, se desvalorizan, conservando únicamente el valor intangible de las MARCAS REGIS- 
TRADAS, que igualmente se des- prestiglan por la mala situación económica de la Empresa, 
Debido a que ta Empresa DANDE- LIONS.A., se encuentra comercia» 
lizando los mismos productos y 
utilizando la misma marca detá- brica ORANGINE se encuentra vi- gente en el mercado de consumo, 
dentro del segmento comercial, de bebidas gaseosas, conservan- do todavía un VALOR DE MARCA. El valor de marca se cuantifica ba- 
Jo los siguientes parámetros. Ac- 
tivos de la empresa, rango de ven- 
tos, Infraestructura, posiciong- 
miento en el marcado antigtedad, 
trascendencia del nombra mismo, 
Calidad de los productos y al tiem-
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- CERTIFICADO 

Y Afirmo que el presente es fiel copia del original y reposa en los 
“+ archivos del DIARIO LA HORA QUITO del dia viernes, 08 de Septiembre 

de 2006 en la edición Quito, sección Judicial. 

  

- AGENCIA REINA VICTORIA 

Quito, Septiembre de 2006 

    

 


